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ES 1 075 560 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de estacionamiento para perros.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de estacionamiento para perros, y mas concretamente
a unos medios en los que pueden fijarse las correas de
los perros para que éstos queden atados en un lugar
determinado, con el consiguiente cartel indicador de
que se trata de un aparcamiento para perros.
Antecedentes de la invención

Actualmente cuando los dueños de los perros ac-
ceden a cualquier establecimiento, como puede ser
una cafetería, un supermercado, etc., deben dejar el
perro fuera del establecimiento correspondiente, de
manera que para que el perro no es escape es necesa-
rio atarlo, operación que se efectúa sobre una farola,
un árbol, un banco, o cualquier otro elemento estático
y fijo en la calzada.

Evidentemente, el perro durante el periodo de
tiempo que se encuentra atado en el exterior del es-
tablecimiento al que ha entrado su dueño, puede rea-
lizar defecaciones, con los problemas e inconvenien-
tes que de ello se pueden derivar, así como provocar
pequeños accidentes, por tropiezos o similares, de los
que no se responsabiliza el establecimiento de que se
trate.
Descripción de la invención

El dispositivo de estacionamiento para perros, pre-
visto para sujetar o atar al perro a la entrada de deter-
minados tipos de establecimientos como los referidos
en el apartado anterior, presenta la particularidad de
que define un lugar concreto y determinado al que se
atarán los perros, estando señalizado lógicamente con
el siguiente cartel indicador, con la especial particula-
ridad de que al ser un lugar concreto y determinado,
éste puede incluso contar con dispensador de bolsas
para recogida de las defecaciones que pudieran efec-
tuar los perros durante su estancia en el aparcamiento,
sin que se produzca ensuciamiento de zonas limítro-
fes, sino que las defecaciones se realizarán sobre una
zona determinada donde posteriormente y a la sali-
da del dueño, éste podría recoger las heces o defeca-
ciones del perro, consiguiéndose con ello por un lado
mantener los perros atados en una determinada zona
a la entrada de un establecimiento, y por otro lado
evitar defecaciones en zonas incontroladas, quedan-
do claramente señalizada la zona de estacionamiento
de los perros, y consecuentemente advertida para los
peatones, en orden a evitar posibles accidentes.

De forma mas concreta, el dispositivo está cons-
tituido por una serie de anillas fijadas sobre un para-
mento, y por encima de las anillas un cartel anuncia-
dor de que se trata de un aparcamiento para perros,

por lo que los usuarios pueden ver perfectamente
la zona de estacionamiento o aparcamiento para los
perros y dejarlos atados en las anillas para recogerlos
tras la salida del establecimiento o lugar al que hu-
bieran accedido y hayan necesitado atar al perro en el
exterior.

El dispositivo así descrito, podrá complementarse
con una cerca o vallado, con su complementaria puer-
ta, que aísle a los perros del resto de la calle.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Corresponde a una vista en perspec-
tiva frontal de lo que es el dispositivo para estaciona-
miento para perros realizado de acuerdo con el objeto
de la invención.

La figura 2.- Muestra una vista en planta del dis-
positivo de la invención en una variante en la que el
mismo se complementa con una serie de separadores
y un cerco perimetral.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, el dis-
positivo de la invención, previsto para su aplicación
en un paramento (1) que puede corresponder a una
parte de una pared, o a un paramento establecido al
efecto, van fijadas una pluralidad de anillas (2), sepa-
radas por una cierta distancia, y por encima de esas
anillas un cartel (3) con la figura, por ejemplo, de un
perro (4), y al lado la señal de aparcamiento (5), y ba-
jo esas siluetas o imágenes una leyenda (6) indicadora
de que se trata de un aparcamiento para perros.

De esta manera y teniendo en cuenta que este tipo
de medios se dispondrán en zonas próximas a la en-
trada de determinado tipo de establecimientos, cual-
quier usuario puede dejar atado al perro en la anilla (2)
correspondiente, y entrar al establecimiento de que se
trate, y después salir habiendo mantenido al perro en
una zona concreta y determinada, para evitar que rea-
lice defecaciones en zonas incontroladas.

Evidentemente y para evitar, por ejemplo, que los
perros puedan pelear entre sí, podrían establecerse
pantallas separadoras (7) entre cada pareja de anillas
contiguas, y así limitar la zona concreta para cada
perro y evitar que uno de éstos pueda pelearse con
el de al lado.

De análoga manera, el dispositivo se podrá com-
plementar con el correspondiente vallado (8), asistido
por la complementaria puerta de acceso (9).
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de estacionamiento para perros, que
estando previsto para su aplicación en zonas concre-
tas próximas a la entrada de determinados tipos de
establecimientos tales como barres, supermercados y
similares, se caracteriza porque está constituido a
partir de un paramento vertical sobre el que van fija-
das frontalmente una pluralidad de anillas en las que
es susceptible de sujetarse la correa de respectivos
perros, habiéndose previsto que por encima del con-
junto de anillas exista un cartel con los anagramas y

leyendas correspondientes que establecen que se trata
de un aparcamiento para perros.

2. Dispositivo de estacionamiento para perros, se-
gún reivindicación 1, caracterizado porque entre ca-
da pareja de anillas contiguas se dispone sobre el sue-
lo un panel o separador de los perros que ocupan la
zona correspondiente a cada animal.

3. Dispositivo de estacionamiento para perros, se-
gún reivindicación 1, caracterizado porque se com-
plementa con un vallado perimetral, asistido por la
correspondiente puerta de acceso.
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